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ACTA Nº.  1 
 
DE CONSTITUCIÓN Y TOMA DE DECISIONES DE LA COMISIÓN EVALUADORA PARA EL  
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE 27 DE FEBRERO DE 2023, DE LA 
VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS, POR LA CUAL 
SE CONVOCAN DIEZ BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN PRIMARIA Y AUTONOMÍA PERSONAL, DE LA 
CONSELLERIA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVIAS. 
 
 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
ASISTENTES 

D.  José Aurelio Carrión Talavera      (PRESIDENTE). ASISTE. 
Dª. Amparo Fernández Fernández    (SECRETARIA). ASISTE 

Dª. M.ª José Blanco González        (VOCAL). ASISTE. 
 
 
En Valencia, siendo las 12:30 horas del día 30 de marzo de 2023, se reúne la comisión 
evaluadora arriba referenciada en la planta 1º del complejo administrativo nueve de octubre, 
al efecto de quedar constituido en el presente acto. 
 
En cuanto a su funcionamiento las reuniones y deliberaciones tomadas por la comisión se 
regirán por las previsiones de los órganos colegiados, establecidas en los artículos 15 al 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En primer lugar, se procede a la comprobación de la existencia de quórum y se determina que 
se da por constituida la comisión evaluadora. 
  
En la presente sesión se analizan las solicitudes presentadas y se toman los siguientes 
acuerdos: 
 
1º- Se han presentado un total de 61 solicitudes, de las cuales 3 han sido anuladas por 
presentación de instancia posterior. 
 
2º El resto de las solicitudes sí cumplen los requisitos establecidos en el artículo 3 de las 
citadas bases y resuelvo segundo de la convocatoria de becas obteniendo el siguiente número 
de solicitudes admitidas, por titulación: 
- Derecho: 29 
- Trabajo Social: 32 
 
3º En la presente reunión se decide que además del llamamiento efectuado para la entrevista 
a las personas que obtengan las diez mejores puntuaciones, de cada anexo, se realizará 
también a las tres personas siguientes por orden de puntuación a fin de que si alguna de las 
primeras no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria o no se presentase pueda 
seguirse el procedimiento. 
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4º En cumplimiento de lo dispuesto en el resuelvo 9.3 de la Resolución de 27 de febrero de 
2023, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la cual se 
convocan diez becas para la realización de prácticas profesionales en la Dirección General de 
Atención Primaria y Autonomía Personal, de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
publicada el 1 de marzo de 2023, en el DOGV número 9544 y examinadas las solicitudes y 
documentación presentada, la Comisión evaluadora eleva el al órgano competente para 
resolver el listado provisional de admitidos y excluidos adjunta a la presente acta. 
 
 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
 
     Valencia, 30 de marzo de 2023 
 
Vº Bº         

El Presidente            La Secretaria/Vocal     
 
 
 
 
 
José Aurelio Carrión     Amparo Fernández 
 
 
Vocal: 
 
 
 
 
 
 
M.ª José Blanco 
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DERECHO / DRET 

ANEXO I / ANNEX I 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN / LLISTAT PROVISIONAL D’ADMESOS I 

PUNTUACIÓ 
 
 

APELLIDOS NOMBRE PUNTOS 
GARCES URZAINQUI JAVIER 19,50 
SOLVES SALES SARA 14,55 
TRILLES PARRA ALBA MARIA 14,40 
GARCIA BENS EVA 13,20 
VILLANUEVA REAL ANA 13,15 
ALBIACH BENITO NURIA MARIA 12,80 
FLORUTU HARDALAU MILDRED EVELYN 12,50 
DE LA TORRE DE LA MANO PABLO 11,85 
MARTÍN SÁNCHEZ DANIELA 11,80 
ROMERO FERRER EVA 11,75 
CHULVI AGUILAR MARINA 10,85 
HIGON GARRIDO MARIA 10,60 
CERVELLO ESPI CRISTINA 10,40 
MONTERDE PUIG SONIA 10,30 
RONCALES ESPESO MIGUEL 10,30 
CORDOBA SERRA FRANCISCO JAVIER 10,00 
NAYDENOVA null NIKOL NIKOLAEVA 9,50 
RODILLA SIMEO ANGEL 8,95 
PASTOR MARTINEZ LAURA 8,85 
PEÑALVER CAMPOS CARLOS 8,50 
ARRIAZU VALENTIN LAURA 8,30 
GUTIERREZ ROSALES LAURA 8,30 
PÉREZ RAMÍREZ ÁLVARO 8,10 
MARTINEZ HERRERO SILVIA 7,75 
SIFRE PELLICER IVAN 7,55 
MARTINEZ HERRERO SILVIA 7,00 
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TRABAJO SOCIAL /TREBALL  SOCIAL 

ANEXO I / ANNEX I 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN / LLISTAT PROVISIONAL D’ADMESOS I 

PUNTUACIÓ 
 
 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 
MARTINEZ MORALES SOFIA               15,20  
LLOPIS SANTAMARIA CLARA               15,00  
GARRIDO GIMENO MARTA               14,55  
GARCIA TORTOSA NATALI               13,65  
MIR ADALID MARIA DEL CARMEN               13,40  
VAREA DEL FRESNO CLAUDIA               13,35  
LIMERES ARIZA ALBA               12,90  
AGEA SAMPEDRO LAURA               12,90  
BAS MATA ANGELA               12,75  
TRULLENQUE BES NATALIA               12,50  
ARAGONES TORRES SARA               12,50  
FERNANDEZ NAVARRO PAULA               12,45  
GONZALEZ LOPEZ MARIA BELEN               12,25  
ROBLEDO GUARQUE IRENE               11,95  
MATOS SOLA ANA TAINA               11,50  
GALVAÑ SANCHEZ ANDREA               11,50  
VILLARROYA MARGAIX INES               11,25  
TSONKOVA  RADINA VALENTINOVA               11,25  
GANDIA VERGARA AITANA               11,00  
OLIVER MARTINEZ JONATAN               10,85  
VALENTI FERNANDEZ MARIA               10,20  
GALINDO CARO MARTA               10,00  
GARCIA CANO ANA                 9,70  
SANCHEZ SANCHEZ ALICIA                 9,55  
MILLET CERVER ANNA DELIA                 8,70  
BARROSO ARQUERO LORENA                 8,60  
VILA LADERA MERITXELL                 8,00  
ANDREU NEBOT MARIA                 7,75  
SERAPIO GOMEZ ALBA MARIA                 7,60  
SATORRES PONS MARTA                 7,50  
YERN SANCHEZ ABIAN JOSE                 7,50  
AGILA MONTIEL SONIA GABRIELA                 7,50  
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